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INSTITU'TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED~RAL¡ DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A DE C.V. Y LAS 
EMPRESAS IUSACELL PCS, S.A. DE C.V., IUSACELL PCS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., PORTATEL 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V., TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 
COMUNICACIONES CELULARES DE QCCIDENTE, S.A. DE C.V., SOS TELECOMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V., SISTEMAS TELEFÓNICOS PORTÁTILES ~ELULARES, S.A. DE C.V. Y OPERADORA 
UNEFON, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

\ 

ANTECEDENTES 

l. Concesiones de Megacable Comunicaciones de México, SA. de C.V. El 5 de julio de I 

1997, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría"), 
otorgó a Megacable Comunicaciones de· México, S.A. ' de C.V., (en lo sucesivo, 

___ "MCM"): tres (3) títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
'de telecomunicaciones para ,prestar entre oíros, el servicio de telefonía básica local 
en el Distrito Federal, municipios conurbados del Estado de México, Guadalajara, 
Jalisco y municipios conurbados, así como en Monterrey, Nuevo Leóh y 1municipios 
conurbados, respectivamente (en lo sucesivo, las "Concesiones de MCM"). "-

' 11. __ Concesiones de Operadora Unefon, S.A. de C.V. El 23 de junio de 1998, la Secretaría, 

I 

111~ -

otorgó a Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V., dc_t_ualmente 
Operadora Unefon; S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Unefon"), un título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red públjca de telecomunicaciones para prestar 
servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil en las nueve regiones en que se dividió 
el territorio nacional. Asimismo, el '2.7 de septiembre de 1999, la Secretaría otorgó a 
Unefon nueve (9) títulos de concesión para usar, aprovechar y explo;tar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios de acceso inalámbrico 

/ 

fijo o móvil, para cada una de las nueve regiones en que se dividió el territorio 
nacional. " 

El 1 de septiembre de 2000, la Secretaría, otorgó a Unefon un título de concesión 
para .instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para prestar 
el servicio de telefonía de larga distancia nacional-e internacional con cobertura 
nacional. 

\ 

Concesiones de las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. 
de C.V~Comunicaclones Celulares de Occidenté, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos 
Portátiles Celulares, S.A. de CS.l:, Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel 
del Surepte, S.A. de C.V. y SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
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a)I El 12 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a lusacell PCS, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "lusacell PCS"), una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicacion(es para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o 
móvil y dos (2) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio de 

) 

acceso inalómbrico fijo o móvil en las regiones 1 y 4. 

b) El 27 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a lusacell PCS de México, S.A. de C.V., (en -
lo sucesivo, "lusacell Pes de México") una concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el seNicio de acceso 

~- .....__ 

inalámbrico fijo o móvil, y siete (7) concesiones para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado para la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil en las regiones -2, 3, 5, 6, 7, 
8y9. 

I / / 

é) El 21 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó a Comunicaciones Celulares 
1

de 
'-

Occidente, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Comunicaciones CeluLqres de Occidente"), 
una prórroga y modificación de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciÓnes en la región 5, mediante la cual se autoriza la 
prestación de cualquier servicio de tel~omunicaciones que técnicamente le 
permita su infraestructura, salvo radiodifusión. ,-· / 

\ __ ........._. 
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d) El 21 de mayo de 201 O, la S~cretaría otorgó a Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares"), 
una prórroga y modificación de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de /telecomunicaciones en la región 6, mediante la cual se autoriza la 
prestación de cualquier servicio de telecomunicaciones que técnicamente le 
permita su infraestructura, salvo radiodifusión. / 

e) El 21 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de 
C.V., (en lo sucesivo, "Telecomunicaciones del Golfo"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

--telecomunie'aciones en la región 7, mediante la cual se autoriza la prestación de 
cualquier servicio de telecomunicaciones que técnicamente le permita su 
infraestructura, salvo radiodifusión. 

\ 

f) El 21 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Portatel del Sureste, S.A. de C./., (en 
lo sucesivo, "Portatel del Sureste"), una prorroga y modificación de concesión para 
Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en la región 8, 
mediante la cual se autoriza la P\estación de cualquier servicio de 
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telecomunicaciones que técnicamente le permita su infraestructura, salvo 
radiodifusión. 

/ 

/ 
/ 
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g) El l º de octubre de 201 O, la Secretaría otorgó a lusacell PCS siete (7) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos dé-terminados en las regiones l, 2, 3, 4. 5, 6 y 7. Asimismo, el 11 de julio de 
2011, la Setretaría otorgó a lusacell PCS la concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones con cobertura en las reglones 2, 3. 5, 6 y 7. \ 

/ 

h~ El 22 de noviembre de 2012, la Secretaría otorgó a SOS Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., (en lo sucesivo~ "SOS Telecpmunicaciones")r-Unáprórroga y modificación de · 

) 

~- concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
en la región 9, mediante la cual se autoriza la prestación de cualquier servicio de 

--telecomunicaciones .que técnicamente le permita-· su infraestructura, salvo 

radiodifusión. 
/ 

IV. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, sel publicó en el DOF, el 

v. 

··---... "DECRETO por el que se r;eforman y adicíonan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, ,73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), 
me~iante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomuni:,pciones (en lo sucesivo, 
el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objetd es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo suc'esivo, la "Constitución") y en los térrr:iinos que 
fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 

\ / 

de 165 servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, dsí como del acceso a 
infrae\tructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. / 7o. de la Co~stitu¿ión. / \ 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete Comisionados, 
incluyendo al Comi~ionado Presidente, _designados en forma escalonada , a 
propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
de 2014, se publicó en ellDQF el "DECRETO po( el que se expiden la Ley Federal de) 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

1 / 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicíones en 
materia de telecomunicaci6nes y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 

3 

) 
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Ley"), entrando eñ vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido en 
el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

1 

VI. Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 
de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 201 4. 

VII. Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 

el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P /IFT /EXT // 161214/277 (en lo sucesivo 
la "Metodología de Costos"). 

VIII. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de- Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). ) 

IX. Solicitudes de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 15 de 
julio de 2015, el apoderado legal de MCM presentó ante el Instituto escrito mediante 
el cual solic itó su jntervención para resolver los té rminos, tarifas y condiciones que no 
pudo convenir con las eo:ipresas lusacell PCS, lusacell PCS de México, 
Comunicaciones Celulares de Occidente, Sistemas Te lefónicos Portátiles Celulares, 
Telecomunicaciones del Golfo, Portatel del Sureste, SOS Telecomunicaciones, y 
Unefon, (en lo sucesivo, "Grupo lusacell"), para la interconexión de sus respectivas 
redes públicas de telecomunic?ciones, que aplicarán para el ejercicio 2016 (en lo 
sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

Para efectos de lo anterior, el apoderado legal de MCM marlifestó que con fecha 
14 de mayo de 2015, a través del SES!, solic itó formalmente a Grup'o lusacell, el inicio 
de negociaciones a fin de determinar términos, condiciones y tarifas para el periodo 
del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2016. 

En este sentido, queda acreditado que las negociac iones materia de la Solic itud de 
Resoluc ión entre MCM y Grupo .1usacell iniciaron su trámite dentro de dicho sistema 
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mediante solicitud IFT /UPR/1402 del SESI, teniéndose así por-satisfechos los requisitos 
de procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

X. Prevención. Mediante Acuerdo 04/08/001 /2015, notificado mediante instructivo el 6 
de agosto, se previno a MCM a efecto que precisara respecto de que 
concesionarios solicitaba la intervención del Instituto, a fin de que resolviera sobre los -. 
términos~ tarifas y condiciones de interconexión no convenidas para el periodo¡ del 
l º de enero al 31 de diciembre de 2016. I 

/ 

El 13 de agosto de 2015 el apoderado legal de MCM p fesentó ante el Instituto, escrito 
con número de folio asignado 045994, mediante el cual desahogó el requerimiento 
de información hecho por el Instituto mediante Acl!erdo 04/08/001 /2015. 

XI. Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acu~rdo número 17 /08/002/2015, 
de fecha 17 de agosto de 2015, notificado por instructivo el 21 y 24 de agQsto de 
2015 a Grupo lusacell y MCM, respectivamente, se tuvo por reconocida la 

"' 

XII. 

XIII.-

personalidad con que se '?.stentó el apoderado leQ_al de MCM, adm~é~dose a 
trámite su Solicitud de Resolución para el ejercicio 2~16. 

\.. .. Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo _129 de la LFTyR se dio vista a Grupo 
lusacell de la Solicitud de Resolución y se requirió para que en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera efe0,tos legales 
la notificación del acuerdo en comento, manifestara lo que a su derecho cpnviniera 
e informara si existían condiciones que no había podido convenir con MCM y, de ser 

1 

el caso, señalara expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara,su postura 
al respecto y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes (en lo 
sucesivo, el "Oficio de Vista '.'._) . ......._ 

Respuestas al Oficio de Vista. El 28 de agosto de-2015, el apoderado legal de Grupo 
lusaceli,1presentó ante el Instituto, escrito mediante el cual dio contestaciór} al Oficio 
de Vista. En dich<D escrito, Grupo lusacell manifestó lo que a su derecho convino, fijó 
su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la "Respue~ta de Grupo lusacell"). 
Desahogo efe Pru~bas. Mediante Acuerdo 15/09/003/2015, de fecha 15 de 
septi§¡mbre de 2015, se-acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V, d~ la 
LFTyR, la admisión y desahogo de la::>_ pruebas ofrecidas por los concesidnarios, se 
tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para 
que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho:: Ac

1
uerdo fue 

notificado por instructivo a MCM y Grupo lusacell, el 30 de septiembre de 2015. 
\ 

s 
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XIV. Alegatos. El 1 de octubre de 2015, el apoderado legal de MCM presentó ante el 
Instituto escrito-por el que formuló sus correspon(Sjientes a legatos (en lo sucesivo, los / 
"Alegatos de MCM"). 

1 

;En la misma fecha, el apoderado legal de Grupo lusacell presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual formuló sus correspondientes _.alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de Grupo lusacell"), 

XV. Cierre de la instrucción. El 21 de octubre de 2015 el Instituto notificó a MCM y Grupo 

1 

lusacell, e l Acuerdo 12/ 10/004/2015, de fecha 12 de octubre de, 2ell 5, mediante el 
c ual se a~ordó que toda vez que el plazo para formular alegatos había,concluido,_ 
e l procedimiento guardaba estado para que el Pleno del lns.!ituto dictase la 
resolución sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

XVI. Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El l º de octybre de 2015, el 
Instituto publicó" en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del ln_stituto 
Federal de T elecomunLcacíones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 20 7 6 ", aprobado mediante Acuerdo 
fl/IFT/EXT/1 20815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

I 
CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, p

1
árrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, p rimer 

párrafo de la LFTyR; el Instituto es un ó rgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones\ 'funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, quétiene 
por objeto regular y p romover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, eJ Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solic ite su intervenc ión. 

__,. 
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Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto eStablece que corresponde al Pleno, / 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 

\ 
promover y supervisar ~I uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos o_rbitales, los servicios -'satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

\ __ telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activ.a, pasiva e insumos 

esenciales. 

\ 

/ 
Por lo anterior y de conforrpidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Plenó del 
Instituto resulta competente para emitir---la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión ne>__convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
q_e telecomunicaciones, antes señalados. 

_/ 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público. El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la C9nstitución, establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es 8eber del Estado garantizar que 1se pres't-en en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad cobertu~a universal, interconexión, 

1 ~ 

convergencia, continuidad, deceso libre y sin injerencia
1

s arbitrarias. 

De conformidad con e f -segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevemdo 
a cabo la regulac ión y fomento de las actividades que demande el interés general en 

el marco que otorga 19_ propia Constitu9ión. 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones c-onStituyen Ún área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condiciones para la mayor eficacia-- de toda una serie de derechos 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la -educacióp, de 
participación democrática, la integración de los comunidades indígenas,--entre otros. 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concoraancia con el artículo 6 de la Constitución 
; señala que las telecomunicaciones son servicios públicos:-de interés general; y que 

corresponde al Estado-ejercér"--la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En ~ste sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efcpctiva que se garantizan mejores condiciones para el pbís. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 

\ 
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precisa e imparcia l de la interconexión, misma que debe promover y facilitor el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión dé los existentes, incorpore nuevas tecnologías Yi servic ios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

j 

Al respecto, las telecomunicacione\son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de-comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el qt,.1e se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico así como la mar9ada tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido qué las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un ~entorno regulatorio que permita la 
acción natural de _Las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
partiCipa~tes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos p restadores de servicios, a fin ae permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y d iversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servic ios por parte de los usuarios §ea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servic ios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, e l usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo ~odría estab lee~ comunicación con 
los usuarios que tarpbién hayan contratado los -servicios de te lecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir d ic hos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
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las redes, haciendo a un lado criterios relacionados-con precio, calidad y diversidad y 
eliminando ef beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
Q'arantizar la interconexipn e iñteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

/ 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de inter_Gonectar 
-----sus redes de conformidad con lo establecido en el artícttlo 125 de la LFTyR, y (iii) los 

concesionarios que opéren redes pOblicás de telecomunicaciones deberán 
irlterconectar -s-us redes con las de otros concesionarios en condicion'es no 

_ __,, 

discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto>, suscribirán---
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 

I 

sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos conce§]Qnarios, el / 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el/drtículo 129 de la LFTyR. 

\ 
En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desas(0ilo tecn

1
ológico y al surgimiento de nuevos -servicios, ya que ésta 

permite que los distintos concesionarios coexi~tan /para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de las tel13comunicaciones. 

---

\. ' - " 
El principp a salvaguardbr es el interés públicÓ, ya que otorga al usuario la oport\:;!nldad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y_,,-diversidad, de ahí que los 

concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionari9 o combinación de concesion~ios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servic ios de intercone-xión a que los obliga lg_no,r:matividad de la materia. 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro d~ \ us facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de reaes públicas de telecomunicaciones. _/ 

1 
-" "-"" 

' 
\ La emisión de las resoluciones en rl\.ateria de de§9cuerdos de interconexion, como 

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicdciÓnes, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. ; 

) 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nac ión (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. 

Dic ha determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 11 2/2004, 
con número de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, 
Página-230. 1 

/ 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiünes 
no acorEladas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 

/ 

particular de los concesionarios, sino al del públic_o usuariÜ). ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. ;. 

/ 
En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e Interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento· en general, tomando 
en cuenta que el finjnmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servic ios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

..) 

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión. En eíartículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 

1 

de interconectar sus redes con las de ofros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

1 
\. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto Q_ormativo alguno en la LFTyR que 
\ 

prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

1 Producción y seNicios. e l artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XL de la Ley del Impuesto Especial relativo (vigente 
durante el año de 2002), en cuanto concede exenc iones por la prestación de seNiclos de telefonía, internet e 
interconexión, mas no por el de te levisión por cable, no es violatorio del principio de equidad tributario. 
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-- ,,,.- Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
/ 1 

públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenid en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto et los condesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio-que al efécto 
suscriban, sin embargo, -dicha libertad de negociación no implica de lmodo alguno 

( negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicacion~s. 

J 

\ / 

1 
En este sentido, le LFTyR en su artículo '298, inciso D) fracción L" establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de op~ración 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La interconexión sJ encuentra definida~n el artículo 3°, fracción XXX de la LFTyR como: 

1 / / 
"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas ble telecomunicaciones que 
permite la conducciQn de tráfíco entre dichas redes y/o entre seNicios de telecomunicaciones 
¡:w:estados a través de las mismas, dé-manera que los usuar-ios de una de las redes públicas de 
telecomunlcaciones puedan conectarl e e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red 

\ 
pública de telecomunicaciones y viceversa, o 

1
bien permite a los usuarios de una red pública 

de te lecomunicaciones la utilización de serVÍcios de telecomunicaciones provistos por o a 
través de otra red pública de telecomunicaciones"; 

( 
I 

En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiz6 la i~teroperabilidad de 
las redes \y de los servicios, esto es, que los usua~os, de una red pl.Jedan conectarse y 
comunicarsS-con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 

\ ~ 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

J 
/ 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de Jos usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones1con quien,tenga 
contratados los s~rvicios, y de este modo consumar la interconexión d~- r)des públicas 
de te{ecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse coR-
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexiózi entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 

1 ~ 
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que su decisión para adquirir sus serv1c1os estarí9 a fectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

Es así que, el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de ,, 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicac ión con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo c ual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al p ermitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viseversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiCiones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de te lecomunicaciOnes, así como en el caso en que 
a lgún concesionario solic ite el inic io de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condic iones o tarifas de interconexión, los c uales no estén acordados en convenios de 
Interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabllidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
t ráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
pe rmite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servic ios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 

~ 

/ 

sus redes y, a tal efecto, suscribir un opnvenio en un p lazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir d~ que-alguno de ellos

1 
lo solicite; (i ii) transcurridos los sesenta ~ 

(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solic itud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del p lazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la i~terconexión inc luye el ofrecer de maner_a no discriminqtoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 

\ 
condiciones y con cuando menos la nrisma calidad de servicio con que se _P-resten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

ji 
\ 
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/ / 

Una vez 9nalizado el marco regulatorio se desprende que los únicos req_uisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de 

- -
telecomunicaciones la solicite a otro. 
En consecuencia, en autos está acreditado que MCM y Grupo lusacell tienen el carácter 
de concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que 
efectivamente ~CM requirió a GrupÓ-lusacell el inicio de negociaciones para c9nvenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 
l. 11, 111 y IX de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, MCM y Grupo lusacell están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

I ,,..--

1 / CUARTO.- Plazos. En virtud de que MCM notificó a Grupo Jusacell, con fecha 14 de mayo 
de 2015 el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas 

aplicables a la interc0nexión entre las respectivas redes públicas de telecom_~nicac¡ones 

d~' dichos concesionarios y dad0 que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta 
(60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la pres~ente Resolución las partes 
hayan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el 

I 

Instituto, ,de conformidad con el qr_tículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos puntos 
de desacuerdo que se sometBn a su consideración. 

- Asimismo, se /acredita que Grupo lusacell solicitó la intervención del Instituto para la 
resolución-del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al plaz0 'ae 60 días naturales antes mencionad<!>. Todo ello de conformidad con 
el apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR.1 

1 

Cabe men~ionar que mediante trámite IFT/UPR/1402 del SESI, las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resolución entre MCM y Grupo lusacell iniciarqn su trámite dentro 
dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el artículo/ 129 de 
la LFTyR. 

Ahora bien, las empresas MCM y Grupo lusacell manifestaron que no habían ,álcanzado 
I , ~ 

un acuerdo, lo cual quedo corrot?orado con la Respuesta de Grupo lusacell, de la cual 
se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión propuestas por 
MCM. '-- \ 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa previ$ta en el artículo 129 de la LFTyR, por 

13 
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lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones 
de interconexión no convenidas entre las partes, es deCir, los términos, condiciones y 

- "-
tarifas relacionadas con la int~rconexión de las redes públicas de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Valoración de las pruebas. En términos generales, la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegacioAes 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que en 
los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración, que la 
autorldad goza de la más amplia libertad pardi hacer el análisis de las p ruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas y para fijar el reÍ ultado ~nal de dicha valuación. 

En ese sentido, respecto de las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas: en el sentido 
siguiente: 

-
Respecto de la presuncional, en su doble aspecto, l~gal y humana, ofrecida por MCM, 
~ -

se le da valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer 

'---

la deducción respectiva. Por lo que hace a la Instrumental de actuaciones ofrecida por 
ambos concesionarios, consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, se -
le da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 

/ 

sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al éual lo ordinario ~ 

se presume. 
\ 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de Resolución, 
MCM plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo"" 
convenir con Grupo lusacell: 

' I 
/' 

,r--

a) Servicios de interconexión directa (servicios conmutados de interconexión directa 
y servicios no conmutados de interconexión directa) y Servicios Conmutados de 
Interconexión Indirecta. 

14 
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- - 1 b) Interconexión /directa de las redes mediante el uso de protocolos de inicio de 
sesión SIP para todo tipo de tr<¡)fico. f _ 

e) Que los servicios de interconexión sean-pr,estados recíprocamente por las partes 
en las siguientes 2entrales de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesiv6, ; 
"Telmex"): ~ \ 

• En el D.F., en las centrales Roma y Nextengo de Telmex. 
• En Guadalajara, en las centrales Fuentes y Bandera de Telmex. 
• En Monterrey, en las centr_gJes Mitras y Anáhuac de Telrr:¡ex. 

1 

/ 
I d) Tarifas de originación y terminación que se deberán pagar entre MCM y Grupo 

\ 

lusacell. 

Por su parte, Grupo ludacell plantea las siguientes condiciones que no pudo conv~~ir 
con MCM: -..___ ' 

e) Tarifad-~ interconexión que corresponda por la termi~ción de llamadas en la red 
"' móvil de Grupo lusadell, originadas en las redes de MCM,, aplicable para el aqo 

2016. / ' 
1 

' / 

f) Tarifa de interconexión que corresponda por la terminación de llamadas en la red 
'~ 

móvil de MCM, originadas en las redes de Grupo lusacell, aplicables para el añó 
2016. "" 1 ) 

/ --
' \ 

Al respecto.~ el artículo 129 de la t FTyR señala que los concysionarios que operen r-~des 
públicas de telecomunicaciones deberár(interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscrfüirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales col\ltados a partir 
de que uno de ell'os lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 

1 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios,puedan acordar nuevas condibiones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

\ 

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
/ 

las redes públicas de telecomunicaciones, y a tal efecto, suscribirán un convenio de 
/ / 

interconexión,, Asimismo, dicho precepto señala qu~ en el caso de concesionarios cuyas 
redes públiC<(S de telecomunicqci<?nes se encu~tren interconectadas y con motivo ae 
la terminación de la vigencia de sus convenios, los concesionarios pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al proce~imiento adminisfrativo 
aludido, esto es, dentro de un plazo de sesenta días naturales, por lo tanto, se entiende 
que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestación de 

/ 15 
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los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones, sin que 
existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentiao, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servicios. 

Es así que, el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron ó 
cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este sentido, 
toda vez que MCM dio inicio al procedimiento es que, en su escrito de Solicitud de 
Resolución, planteó las que por su parte consideraba con tal carácter, por lo tanto se 
necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente procedimiento 

. ' consideraba como tales. 
../ 

Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a Grupo 
lusacell que manifestara lo que a su derecho conviniera e informaran si existían 
condiciones que no habían podido convenir con MCM y, de ser el caso, señalara 
expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura al respecto y 
ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes, por lo que mediante la 
Respuesta de Grupo 1Gsacell dicho concesionario fijó su postura, indicando además 
como condiciones no convenidas las anteriormente señaladas en los incisos e y f. 

De lo anterior, y toda vez que MCM y Grupo lusacell señalaron expresamente a éste 
Instituto cuáles eran las condic iones no convenidas en el procedimiento en el que se 

/ 

actúa, éste Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de los 
servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberán 
resolver todas y cada una de las condiciones solicitadas por los concesionarios que sean 
jurídica y técnicamente factibles, en términos del artículo 129 de la LFTyR, por lo que 

/ 

resulta procedente resolver las condiciones solicitadas por MCM y Grupo lusacell . 
/ 

Por lo anterior, previo a l análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a resolver específicamente las argumentaciones de Grupo lusacell, 
y los Alegatos que al respecto formulados por MCM para posteriormente resolver sobre" _ 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 
las partes. 
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A. Resultados ,,,-en Competencia Económica de -Política Pública áe tarifas de 
interconexión bajo el esquema "El que llama Paga". 

/ 

Grupo lusacell mc:i"ñ"ifestó que IÓ-Política Pública de reducción de tarifas de interconexión 
no ha logrado cambiar la composición del mercado móvil. Es decir, las medidas dé
reg~lación asrnétrica aplicadas por el Instituto han resultado no ser lo suficientemente \ 
fuertes para la reordenación de los mercados en el corto plazo. 

La reducción año con año de las tarifas de interconexión que cobran los no 
preponderdntes, de facto, reduce la asimetría ordenada por la Constitución y IQ LFTyR. 
Por lo anterior y a efecto de permitir un reordenamiento de los mercados en el corto 
plazo, se requiere que el Instituto replantee la política tarifaría asimétrica en la que se 

I considere la realidad del ¡¡nercado y los costos de cada concesionario. 
r 

Al respecto, MCM manifiesta que lo s~ñalado- por Grupo lusacell son simples , _ 
manifestaciones pues no acredita por qué supuestamente las condiciones de 
competencia y libre concurrencia no se han mat~rializado EZn un corto plazo dehtro del 
mercado de Telecomunicaciones. " 

I 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, este Instituto considera que lo argumentaqo por Grupo lusacell resulta 
improcedente, en virtud de que no EiS posible considerm-los costos y la realidad de cada 
/ ' 
uno de los operadores del mercado ya que el Decreto señala que para promover una 
competencia efectiva fal preponderante es al que hay que establecerle las medidas 
necesarias con el objetivo de evitar la afectación a la competencia y libre concurrencia. 
Es decir, el establecimiento de condiciones equitativas se logra regulando al AEP. En este 
sentido se copsidera que establecer una tarifa de interconexión diferenciada para 
aquellos agentes distintos al AEP equivaldría a imponer una medida de regulación 
asimétrica, en un caso en el que la Constitución -no lo prevé. 

/ \ 

El argumento de Grupo luscaell carece de sentido ya que establecer tarifas que reflejen 
los costos reales es contrario al principio de simular condiciones de competencia, toda 
vez que sus pretensiones sugieren c9brar una tarifa afe interconexión más alta que el 
r
1
esto de los competidores distintos al AEP, justifiéado eh el argumento de q_l,de los 
resultados de competencia económica de Política Pública no han logrado cambiar la 
composición del níercadq móvil. 

1 

Asimismó, el artículo 131 de la LFTyR otorga un alto margen d~ discrecionalidad en el J 

ejercicio de las facultades del Instituto para determinar la metodología de costos 
I 

\ 
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tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes, la partic ipación del mercado 
o cualquier otro factor a efecto de promover una competencia efectiva. 

B. Regulación asimétrica y Modelo de Costos Incrementales de Lq~go Plazo Puros (CILPP) 
......_ 

Grupo lusacellf manifiesta que del artículo 6 de la Constituc ión se desprende la 
obligación del Estado de garantizar a la población el acceso a las tecr-iologías de la 
informac ión y comunicación, debiendo para tal efecto, establecer condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. Indica que una de las formas 

-"' 
- para lograr las condiciones de competencia efectiva es a través del establecimiento y 

determinación de condiciones y tarifas de interconexión acordes con la realidad del 
mercado mexicano. Adicionalmente, señala que el mercado de las 
telecomunicaciones de México está compuesto por un número heterogéneo de 
operadores con diferentes tamaños, tecnologías, servicios y coberturas, señala que el 
artículo 131 de la LFTyR recon9ce y obliga al Instituto a tomar en cuenta dichas 
heterogeneidades y asimetrías en la determinación de~las tarifas de interconexión. 

Señala también que al momento de determinar las tarifas y demás condic iones 
recíprocas de interconexión entre MCM y Grupo lusacell, el Instituto deberá tomar en 

\ 
cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación del 
mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones en 
consecuencia, es decir, atendiendo--a la realidad de cada uno de los operadores 
involucrados. 

\ 

Grupo lusacell indica que un modelo basado en operadores hipotéticos, de ninguna 
manera cumpliría e l mandato constitucional y legal antes mencionado, precisando que 
si e l Instituto considera determinar las tarifas y condiciones de interconexión atendiendo 
a un modelo Basado en un -Operador hipotético, el mismo debe construirse partiendo de 
premisas y hechos acordes a la realidad. 

Dentro del mismo considerando Grupo lusacell manifiesta que el establecimiento de 
tarifas con base en el modelo de costos puros-es_ viol?torio al arj"ículo l ºconstitucional 
en relación con el artículo Octavo transitorio del Decreto de Reforma en materia de 

\ 

telecomunicaciones, que contiene el principio de regulación asimétrica. Ello, por tres 
razones centrales: 

l . El establecimiento de una tarifa tan baja como la resultante del modelo de costos 
puros, por sí mismo genera el que 1aJ tarifas por terminación en los demás 
concesionarios se acerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
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preponderantes, situació~ que nulifica el mandato constitucional de regulación 
asimétrica que trae implícita la noción de distinción o aiferenciación-. \ 

2. La reducción de las tarifas de inter~onexión con el f6ctor de gradualidad resulta 
insuficiente dado que el tiempo otorgado resulta insuficiente 'I' ningún organismo 
ha establecido dicHa transición en un año. 

/ 

3. Establecer tarifas con base en un operador hipotético es frontalmente contrario a 
este mandato, en tanto la figura está basada en la idea de modelar unpperador 
distinto al existente, cuando erí"principio se1 busca generar una regulación que 
reconozca las diferencias de cada uno de los particiR__antes del mercado, no que 
trate de homogeneizarlos. I 

La tarifa que arrojó el modelo de costos LRIC puro adoptado por el Instituto para 
resolver desacuerdos _de interconexión en 2016 es menor a la impuesta al agente 

---- "-
económico preponderante el 31 de marzo de 2014 por terminación en su red. Es 
decir, el Instituto está tratando a G~po lusacÍell como si fuera agente económico 
preponderante al no plasmar las asimetrías entre el preponderante y los demás 
operadores. Dicho acto, tiene un impacto adverso al no poder recuperar en su 
totalidad los costos incurridos al prestar el servicio de interconexión. Asimismo, al 
no considerar las asimetrías entre el preponderante y los demás operadores está 

"' violando el 28 Constitucional en el~que se establece que el Instituto deberá regular 
de forma asimétrica a los participantes en el mercado con el fin de eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

Por otra parte señala que las tarifas resultantes dél~modelo de costos puro genera una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servicios prestados 
a los consumidores. Este aumento en precios desincentiva el crecimiento de las redes y 
la captación de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandato constitucional de 

eobertura universal. \ 

/ 

\ J 

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medida en que,puede tener como efecto -a través de mecanismos de discriminación 
de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida en que Üna 
tarifa baja permite la recuperación de costos no hace rentable sostener a este tipo de 
consumidores. 

"'--- -

Finalmdntr, Grupo lusacell manifi~ta que el uso del modelo de costos puro bajo el 
/ concepto de operador hipotético es contrario al texto del artículo 131 de la LFTyR que 
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expresamente obliga al Instituto a tomar en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas. 

Por su parte MCM manifiesta que atendiendo al marco juríd ico nacional como 
Internacional en materia de telecomunicaciones, así como las mejores prácticas 
internacionales y a las recomendaciones realizadas por instituciones internacionales, 

\ principalmente aquellas en las que forma parte México, tales- como la UIT y la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico, la determinación de tarifas de 

1 

interconexión debe realizarse con base en un modelo de costos de un operador 
eficiente. 

Reitera que el Instituto debe tomar.como referencia, para la determinación de tarifas de 
interconexión, las inversiones y costos tomando como referencia a un oper.pdor 
hipotético eficiente, y no considerar las particularidades y asimetrías de cada una de las 
redes como lo solicita Grupo lusacell. Es decir, el diseño del modelo debe considerar a 
un operador hipotético de referencia que se ajuste a las condiciones del mercado, sin 

/ 

contar con ninguna ventaja de participación superior al resto de los concesionarios. Lo 
anterior Implica que se debe considerar como operador hipotético eficiente, aquel que 
tiene una participación de mercado promedio. 

Consideraciones del Instituto 

Por lo que hace a las diversas manifestaciones de Grupo lusacell referente á considerar 
las asimetrías de las redes a ser interconectadas, se señala que las mismas resultan 
improcedentes toda vez que el artículo 131 de la LFTyR otorgó al Instituto las facultades 
para determinar la metodología de costos tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de las redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando (as tarifas en consecuencia, debiendo para ello fundar y motivar rdzonablemente 
st:Js decisiones a efecto de sujetar su actuación a los requisitos previstos en el artículo 16 
constitucional. 

Es así que el Instituto --estaba obligado a emitir una Metodología de Costos en la....cual 
debía plasmar las "asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas", de esa 
manera y por lo que hace a los agentes que componen el sector telecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto consideró una situación objetiva en la cual se había actualizado su 
supuesto, esto es, cuando existe un agente económico preponderante en el sector 
telecomunicaciones. 

Asimismo, otra asimetría natural ·que consideró el Instituto fue la correspondiente a las 
redes fijas y las redes móviles; esto debido a que históricamente los órganos reguladores 
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hdn llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de intertonexión entr_~ 
redes fijas y móviles. La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario,tiene un 
acceso dedicado exclusivamente para su uso> normalmente a través de un par de 
c6bre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el 
concesion'9rio debe incurrir con independencia de que el usuario decida hacer uso o 
no del servicio. 

) 

En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada para -
r 

su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la rpisma en la medida en que se 
conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de datas. 

"-.. 

Esta" asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que '·en el caso de los 
primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, qÜe no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. 

Es así que la aplicación de las asimetrías naturales de las redes queda fuera del alcance 
de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costos el Instituto se ha 
pronuncJCJdo acerca de cuáles son los lineamientos que deben seguirs_~ en la 

' elaboración de modelos de costos. Es así que en el Lineami~to Octavo de la señalada 
Metodología de Costos, se estableció a la letra lo siguiente: 

MOCTA VO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente que 
considere una escala de operació(1 que sea representativa de los operadores distintos al 
agente económico preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunTcacíones, tales como usuarios, 

t, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica." 

--......... 

/ 

En est~ sentido: la Metodología de Costos toma en cuenta las a~imetrías naturales pe las ~ 
redes a ser interconectadas;- a la que se refiere el artículo 131 de la LFTyR~ por lo que los 
reclamos de asimetría de Grupo lusacell han sid6 debidamente atendidos. -, 

"' / 

Se reitera que en un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
de todos los servicios de\telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de 

\ ""' interconexión que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 
participantes del mrrcado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

I J 

\ 
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Es así que establecer tarifas de interconexión con base en lo~ costos reales de cada uno 
_\ de los operadores es contrario al principio de simular condiciones de competen<?~ª' 

enunciado anteriormente, ello sin mencionar las dificultades que tendría el órgano 
regulador para auditar los verdaderos costos de las empresas derivado de las asimetrías 

) de la información. 

-

De los argumentos anteriores se concluye que diferenciar entre sí a los agentes distintos 
al AEP es únic_amente una apreciación de Grupo lusacell, y no así, de un mandato 
expreso que se establezca en la Constitución ni en la LFTyR, como falazmente lo 

-- pretende hacer ver Grupo lusacell. ,, 

Establecer una tarifa de interconexión diferenciada para aquellos agentes distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regulación asimétrica, en un caso en el que 
la Constitución no lo prevé. 

/ 

1 
En relación con los argumentos de Grupo lusacell de la tarifa basada en costos 
incrementales puros, téngase por reproducido lo señalado en el numeral apterior. 
Por otra parte, con relac ión a establecer un periodo más prolongado del factor de 
gradualidad se debe decir que no es materia de esta Resolución, en virtud de que este 
Instituto ya determinó que un año es un periodo apropiado y suficiente/ para que los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ajustaran los precios relativos 
de sus servic ios y modificaran sus planes de negocios bajo el nuevo entorno regulatorio. 

C. Competencia efectiva y competitividad 

Grupo lusacell manifiesta que la determinación de tarifas de interconexión utilizando un 
modelo de costos puros, tiene un efecto contrario al buscado por la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ql.Je es el de generar un mercado en la cual se 
contrarreste e l poder del preponderante y se forta l~zca a IÓS competidores a través de " 
regulación asimétrica- generando así empresas competitivas en condic i'ones de 
competencia efectiva. 

" 
En tal caso que la tarifa obtenida de dicho modelo tiene como consecuencia para los 
no preponderantes el tener una tarifa que no atiende las economías de escala de los 
concesionarios y que no permite nivelar e l entorno competitivo. Más aún, <?rupo lusacell 
no recuperan los costos reales en los que incurre. 

Al respecto MCM referente a la no inclusión de un factor de gradualidad para el 2016, 
solicita al Instituto que no se dé un trato discriminatorio a las redes fijas y móviles, pues 

/ 
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con la determinación de tarifas conform1e al Acuerdo sobre -Tarifas 20l5, se aplicó un 
factor de gradualidad distinto o las-redes fijas respecto a las móviles. 1 

/ 
--~ 

Consideraciones del Instituto 

En un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación de todos los 
servicios de telecomunicaciones, es necesario estab1e6er condiciones de interconexión 
que no distorsionen el crecimiento eficiente del sec_tor, ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un elemento básico, sin que ni~guno obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 1 

Es así que las pretensiones Grupo lusacell en el sentido _de que se le establezcan tarifas 
que reflejen costos reales es contrario al principio de ! simular condiciones de 
competencia; toda vez que sus pretensiones, implicarían que dicha empresa cobrara 
una tarifa de interconexión más alta que el resto de los competidores distintos al AEP, 
justificándose en el argumento de que detenta una menor participación en el mercado. 

A mayor abundamiento, SEJ señala que Grupo lusacell ofrece servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el 
mercado incluyendo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y qalidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer clientes, en este sentic)o en un 
mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar tarifas 
más altas que las de sus competidores bqJ_o el argumento de que detenta una menor 
participación en el mercado. 1 

( \ 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores"'únicarriente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
servicib de--interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
'de precios de terminación de las llamadas. 

/ 

Es por ello que resulta incierto el-argumento de Grupo lusacell en el sentido de que el - / 

establecimiento de la metodología de costos incrementales de largo plazo puros '(CILP 
Pur¡o), transgrede el mandato Constitucional, 1.oda vez que como se ha me6c iona,do 
antes dicha argumentación descansa en la equivocada concepción de que una 
erilpresa con menor participación en el mercado, debe cobrar una tarifa de 

1 

interconexión más alta que el resto de los compétidores, y qu~ esas tarifas de 
intercohexión más elevadas promueven el desarrollo de la competenci-b. 

D. Cobertura Universal 
( / 

/ 

~- -" 
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Grupo lusacell manifiestan que las tarifas resultantes del modelo de costos puro generan 
una externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los seNicios 
prestados a los consumidores. Este aumento de precios desincentiva el crecimiento de 
las redes y la captación de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandato 
constitucional de cobertura universal. 

1 --

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medida en que puede tener como efecto - a través de mecanismos de discriminación 
de precios- la expulsión de los rec ibidores netos de llamadas, en la medida que una tarifa 
tan baja que no permite la recuperación de costos no hace rentable sostener a esos 
consumidores. 

Sobre las manifestaciones de Grupo lusacell, MCM señala que en el caso de la Telefonía 
móvil en México, como consecuencia del crecimiento tan dinámico que ha alcanzado 
en los últimos aQ.os, ésta cuenta con una amplia pen~tracjgn aun mayor que la telefonía 
fija, por lo que hablar de externalidad tratándose de tarifas de interconexión por 
terminac ión de trafico local fijo-móvil. es totalmente innecesario y anticompetit ivo, ya 
que al aumentar el precio de las tarifas de interconexión sin fundamento alguno, se 
desplaza a los concesionarios fijos y se discrimina al usuario de telefonía fija, cobrándoles-
una cantidad que no es necesaria, lo que es contrario a los artículos 6 constitucional, así 
como 2 y 7 de la LFTR. 

Consideraciones del Instituto 

En relación con el argumento de Grupo lusacell de que las tarifas resultantes del modelo ,--
de costos puro desincentiva el c recimiento de las redes y la captación de nuevos 
usuarios, en detrimento de la cobertura universal, se señala que contrario a lo 
manifestado por Grupo lusacell, el establecimiento de la metodología CILP Puro, 
permite una recuperación de los costos comunes más eficiente, toda vez que los 
operadores recuper'Órían dichos costos en el mercaqo minorista, donde, dependiendo 
del grado de competencia, se dificulta la imposición de precios excesivos debido a que 
el ofrecer menores precios a los usuarios finales es un elemento de competencia en el 
mercado minorista, situac ión que no sucede cuando se calculan tarifas de 
interconexión mediañte el enfoque de Costos Totales Incrementales de Largo Plazo2

, 
/ ~ 

) 

2 BEREC (20120). BEREC Opini~n. Phase 11 investigat ion pursuant to Article ?a of Directive 2002/21/EC as amended by 

Directive 2009/140/EC. Case NL/2012/1284 - Call termination on individual public telephone netWorks provided ata fixed 
location in the Netherlands. Case NL/2012/1285 - Voice coll terminotion on in_9ividuol mobile networks in the Netherlonds. 
BoR(l 2)23, 26 Morch 2012. \ - - - --.__ 
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toda verque tratándose del servicio de interconexión, los operadores cuentan con los 

I -
incentivos para tratar de establecer precios excesi\(OS. 

En este sentido, la determinación de tarifas de interconexión con base en CILP Puro, -, 
conlleva a que el operador que presta el servicio/ de interconexión ajuste-su estructura 
de precios relativos recuperando una mayor proporción de los costos comunes y 
compartidos a partir de los precios que cobra a sus prop)os usuarios. , 

' - ! 

Al recuperarse los costos cdmunes y compartidos en servicios en segmentos más 
competitivos del mercado minorista se propicia una reducción de los precios en el ,_ 
mercado, toda vez que como se mencionó, se dificulta la imposición de precios 

, i excesivos. 
' 1 

A mayor abundamiento, se señala que Grupo lusacell ofrecen serv1c1os de 
' ~ teleco

1
municaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el 

mercado incluyendo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer cJientes, en este sentido en 

"' - -un mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar 
tarifas más altas que las de sus competidores. 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
, pret'fndería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el I 

servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el estableGimiento 
de precios de terminación de las llamadas. 

/ , _ 

" Por lo que contrario a lo que señala Grupo lusacell, la utilización de CILP Puros, fomenta 
una mayor competencia al permitir una .reduccj,ón en el precio de un insumo como es 

/ 

la interconexión, lo cual permitirá ofrecer menores precios a los usuarios finales 
incrementando el consumo de llamadas y con ello el bienestar de los usuarios de 

_ servicios de telecomunicaciones. 

/ 

En relación al efecto de la exter-nalidád negativa el cual consiste en qhJe la reducción 
de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevár al incremento 
de una o más 'de las tarifas que copra dicha empresa, se señala que no existe_evidencia 
teórica-ni e~ríric9 conGLLJyente al respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste 
en los precios relativos de los servicios, al llevdrse a cabo la recuperación de los costos 
comunes en aquellos servicios que ¡5)ertenecen a segmentos de mercado más 
competitivos el resultado esperado es que en conjunto se observe una reducción de 
precios a los usuarios finales. 
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E. llpo de cambio 

Grupo lusacell señalan que en caso de resolver tarifas para el ejercicio 2016 con base 
en el mismo modelo que fue empleado para 2015, el Instituto deberá actualizar la 
información del tipo de cambio, toda vez que de acuerdo a los lineamientos del Modelo 
de Costos del Servicio de Interconexión 201 5, e l tipo de cambio utilizado de $13.37 pesos 
por dólar que corresponde a la "Encuesta sobre las Expectativas de los EspE?.-cialistas en 
Economía del Sector Privado" de noviembre de 2014, que publica mensualmente el 
Banco de México. 
Al respecto MCM señala que toda vez que el Instituto aún se encuentra en tiempo para 
expedir la metodología de costos que aplicara para determinar los términos y 
cond ic iones que de interconexión que aplicarán durante el año 2016, así cofno para 
cumplir con el principio de publicidad y transparencia establecido en los artículos 131 y 
137 de la LFTR, las manifestaciones de Grupo lusacell resultan infundadas, en razón de 
hechos que aún no acontecen. 

/ 

Consideraciones de~ Instituto 
/ 

Al respecto, se señala que la información del tipo de cambio para determinar las tarifas 
para el periodo 2016 ha sido actualizada con base en la "Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 20 7 5. Banco 
de México" para quedar en un tipo de cambio estimado de 14.81 pesos por dólar. 

\ 

F. Servicios de tránsito y Acuerdos compensatorios denominados 8111 & Keep 

Grupo lusacell manifiesta que al día de hoy, no ha ofrecido, ni ofrece dichos servicios o 
modalidades de convenio, razón por la cual, en aplicación del principio de trato no 
d iscrimin<S:itorio, dicha peticjón debe desestimarse. 

Al respecto MCM manifiesta en relac ión a los acuerdos compensatorios denominados 
Bill & Keep, que al día de hoy no ha ofrecido ni ofrece tales servicios o modalidades de 
convenio. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, del análisis de la Solicitud de Resoluc ión de MCM, y a los diversos escritos 
presentados por dicho concesionario dentro del presente p rocedimiento, no se encontró 
evidenc ia de que MCM solic i\ara a Grupo lusacell servicios de tránsito o la celebración 
de acuerdos compensatorios denominados Bill & Keep, por lo que el Instituto no se 
pronunciará respecto de dichos puntos. " 
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./ ~na vez que se han analizad6-las manifestaciones generales de las partes se procederá 
a resolver sobre las condiciones no convenidas! ~ -

1 . Tarifas de Interconexión 

/ 
Argumentos de la partes 

/ 

Con relación al establecimiento de tarifas de originación y terminación MCM solicita~ 
1 

que estás sean definidas con base en un modelo de costos incremental promedio de 

! 

largo plazo, utilizando a un operador hipotético eficiente, donde no se dé un trato 
discriminatorio a las redes fijas y móviles y que se ~lique para la terminación de todo 

- I 

tipo de tráfico. ./ \ 1 

/ ~ 

/ Por su parte, en la Respuesta de Grupo lusacell, dicho concesionario solicita al Instituto ./ 
resolver las tarifas de interconexión que corresponda p6r la terminación de llamadas en 
la r~9 móvil de Grupo lusacell, originadas en las rede9-de Megacable aplicable para el 
año 2016, así como la tarifa de interconexión que corresponda por la terminación de 
llamadas en la red móvil de Megacable, qriginadas en las redes de Grupo lusacell 
aplicable para el año 2016. / 

1- ' -
Consideraciones del lnMituto 

\ 

En principio es importante precisar respecto a la petición de 9rupo lusacell en el sentido 
de que se determine la tarifa de interconexión que corresponda por la terminación de 
llamad9s en la ,red móvil de MCM, originadas en la ) ed de Grupo lusacell aplicable para 
el año 2016, esfe Instituto mcmifiest~ que en los archivos a su cargo no se tienen registros / 
de que MCM cuente con un título de doncesión para prestar seNicios de telefonía móvil. ,,,--

) -

En virtud de lo anterior, resulta improcedente que el Instituto determine 16 tarifa por los 
SeNicios de Interconexión que Grupo lusacell deberán pagar a MCM por los seNif ios de 
terminación del seNicio local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga". 

I ' 

Por otra pa~, __ cabe señalar la disp~sición Noven~ del Acuer;o de El~minación d: Larga 
Distancia, se, establece lo siguiente: ' 

"Novena. Presuscripcíón. Se elimina la Presuscrípción y el Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten 
Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas -- \ 
por sus clientes hasta el-destino o entregar la comunicación a Ja red o combinación de redes 
que puedan terminarla. " 

/ 
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Ahora bien y toda Vf}_Z que hasta ántes de la disposición anterior el único concesionario 
que estaba obligado a ofrecer el servicio de presuscripción de larga distancia a sus 
usuarios fijos era Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., se sigue que no existían usuarios de Grupo lusacell presuscritos con MCM para la 
prestación del servicio de larga distancia, y toda vez que ya se ha eliminadQ dicha 
obligación resulta innecesario pronunciarse sobre la determin<:J,eión de una tarifa por 
originación. 

Asimismo la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
competencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 

· ~llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que 
se utilice; propiciando así que la decisión de con qué empresa contrgtar los servicios, 
esté sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de telecor:nunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que p romuéve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 

- .. básic..2 como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de MCM y Grupd lusacelL se debe considerar que los objetivos 
plasmpdos en la LFTyR establecen las bases p?ra la fijación de las tarifas~e interconexión 
con base en costos. 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: \. 

., 
"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar Ja interconexión e ( 
lnteroperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesioo_arios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los interéses de Jos usuarios _,.. 
y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta las 
recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

-
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l. Promover un amplio desarrollo de nuevos -concesionarios, _ __tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la1innovación; 
//. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que dispone esta Ley; 
( ... ) 

-V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( ... )" "-

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

" 
"Artículo 131. ( .. .) 

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionÓrios, la tarifa-de interconexión 
será negociada libremente. 

1 
,El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las toritos, términos y/o condiciones de los 
c onvenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

1 
redes a ser Interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 

( ) '-, 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
( 

transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico \u otras que 
determine el Instituto. 

/ 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requiera'Tl' 
para que el servicio sea suminis'trado. 

\ 
( ... )" 

En este Grden de ideas, el artículo 137 de la LFJyR señala a la letra lo siguiente: 
'--

--- "' MArtíc;;ulo--1~7. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el.último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidds por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

/ 

, __ ¡ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debía emitir ung metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2016. 

"-
! 
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Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sUjetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. f 

Cabe mencionar que si bien MCM cuenta con un título de concesión para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar, entre otros, el servicio 
público de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional, es preciso 
mencionar que en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes pública~ de 
telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 
distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del 7 de enero de 20 7 5", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, se estableció 
a la letra lo siguiente: 

Cuarta. Tarifas de interconexión. Las tarifas de int,erconexión aplicable-s en la originación, 
terminación o tránsito de trófico serán, según corresponda, (i) las acordadas libremente entre los 
concesionarios: (ii) las establee/das como tarifas de origlnación o tránsito dentro del mismo nodo 
regional de conformidad con lo previsto en el Acuerdo Primero, incisos a) y d) de la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas 
asimétricas por los servicios de interconexión, que cobrará el agente económico preponderante·: 
adoptada mediante el Acuerdo P/IFT/260314/7 7 del Pleno del Instituto; (iii) las establecidas en el 
artículo 1-3 ¡ de la Ley, de conformidad con los artículos Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios del 
Decreto de Ley, o (iv) aquellas que en su momento determine el Instituto en la resolución de 
desacuerdos de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

(Énfasis añadido) 

/ 

En tal virtud, se observa que a partir del 1 º de enero de 2015 la LFTyR determina la 
consolidación de fÓdas las á<reas de servicio local existentes en el país, por lo que las 
disposiciones que se emitieron a través del c itado acuerdo, al contemplar la creación de 
una sola área de servicio local que abarque todo el territorio nacional, tienen como 
consecuencia que sólo sean posibles cobros por originación, terminación y tránsito loeal; es __ 

\ 
decir, sin considerar jerarquías de red. "-_, 

Ahora bien, dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicacÍones; ejercer la rectoría del Estado en Eksa materia pard garantizar 
la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e int~rmediarios de los servicios de terminación telefonía local fija a fin de 
que se presten mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los 
usuarios, promoviendo una adecuada cobertura social. .---
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Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
- ---- -- / 

interconexión, como expresión de la ~ectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera prepon~rante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 

LFTyR. \ 
/ 

Por lo anterior, se obJ>erva que el objetivo de la política en materia de tar,ifas de 
interconexión que ha definido el -Instituto es regular y promover la competencia y e~ 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos, la --cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 

/ 1 ' 

en el CILP Puro.' 
) 

,,--

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentés 
durante 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
1 de octubre de 2015 el citado Acuerdo de Tarifas 2016, en el cual determi~ó las tdirifas por 
los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR: y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. \ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridad eo. el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 

metodología respectivp. 

\ 
En tal virtud, la tarifa por IQs. Servicios de Interconexión que MCM deberá pagar a Gru~o 
lusacell por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios ~óviles, bajo la 
modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

,/ 

\ ""'\ 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. " \ - / 

/ 

/ 

/ 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Grupo lusacell deberá pagar a MCM por los \.. 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será Id siguiente: 

/ 

b) Del l de eoero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

3i_I 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ \ 
Asimismo, dichas tarifas ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión 

2. SeNiclos de Interconexión. 

Argumentos de las Partes 

MCM solicita a Grupo lusacell la prestación de los seNicios de interconexión directa 
(seNicios conmutados de interconexión directa y seNicios no conmutados de 
Interconexión directa) y servicios conmutados de interconexión indirecta. Asimismo, 1 

MCM señaló que los servicios conmutados de interconexión directa o indirecta CQnsisten 
en la conmutgción «'.:le tráfico público conmutado, por una o--más centrales de la red de 
cualquiera de las partes, y la entrega de dicho tráfico público conmutado (i) mediante 
interconexión directa, para su terminac ión en la red de la otra parte incluyendo su 
correspondiente señalización en el punto de interconexión acordado para el grupo de 

__ centrales de servicio local correspondiente a dicha parte o b ien (ii) mediante 
interconexión indirecta a través de los servicios de tránsito local de una tercera red, para 
su terminación en la red de la otra parte, incluyendo su correspondiente señalización. 
MCM señala que dichos servicios comprenden: (i) los servicios de terminación 
conmutada en usuarios de la red del concesionario fijo; (ii) los servicios de terminación 
conmutada en usuarios móviles de la red de Grupo lusacell del tipo "el que llama paga"; 
y, (iii) los servicios de terminación conmutada en usuarios móviles de la red de Grupo 
lusacell o del tipo "el que recibe paga". 

Asimismo MCM solicitó, los servicios no conmutados de interconexión directa que 
consisten en: (i) el enlace para realizar la interconexión entre los puntos de interconexión 
ubicados en el mismo grupo de centrales de servicio local, incluyendo en su caso, los 
enlaces de señalización; (ii) e l puerto de interconexión y, en su caso, el puerto __Qe 
señalización; y (iii) servicios de coubicaclón. 

Consideraciones del Instituto. 

Por lo que hace a la prestación de los servicios de interconexión solic itados por MCM, el 
artículo 125 de LFTyR establece que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la obligación de Inte rconectar sus redes con las de otros 

/ 
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concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objeti~os. .-- 1 

1 1 
Asimismo y de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizara en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundaméntales que al efecto 
emita el Instituto, entre dichos planes deberán considerar como uno de sus objetivos e! 
definir las condiciones técnicas necesarias para que la interoperabilidad e interconexión 
de las redes se lle\'.le 1a cabo de manera eficiente y que permitan que cada 
concesionario identifique los puntos de interconexión de sus redes públicas ~::te 
telecomunicaciones. 

Ahora bien el artículo 127 de la LFTyR determina los servicios que se-consideran de 
interconexión, a saber: " 
/ \ 

- "Artículo 7 27. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre 
otros, /os siguientes: ,,, 

/ 

l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
sefvicios de mensajes cortos; 
//. Enlaces de transmisión; 
///. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
VII. Compartición de infraestructura; 
VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. Facturación y Cobranza. " \ 

/ 

/ 

Por su parte e l artículo 132 fracciones 11, V, VI, VIII y XIV de la LFTyR establece lo siguiente:. 
/ 

/ 

"Artículo 7 32. En los convenios de interconexión f(]S partes deberán establecer, cuando menos: 
(. . ) 
JI. Los 

1
mecanismos que permitan el uso1 de manera separada o individua/ de seNicios, 

capacidad, funcionés e infraestructura de sus redes de forrr¡a no discriminatoria en los términos 
que establece esta Ley; 

/ 

V. El compromiso de llevar a cabo Ja intercon~xión en cualquier punto de conmutación u otros 
en que sea técnicamente factible; 

VI. Que los equipos necesarios para la interconexión puedan ser proporcionados por 
cualquiera de los concesionarios y ubicarse o coubicarse en las instalaciones de cualquiera 
de el/o!J; ( 

/ 
VIII. La obligación de entregar el tráfico al concesionario seleccionado por el suscriptor en el 
punto más próximo en que sea técnicamente eficiente; 

" XIV. Los servicios de interconexión objeto de acuerdo; ( .. .)" 

\ 

/ 
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Del análisis de las condiciones no convenidas planteadas por MCM se observa que las 
mismas consisten en diversos servicio conmutados y no conmutados según los define el 
artículo 127 de la LFTyR. no obstante de la prestación de los servicios no conmutados, se 
requiere en primera instancia que se resuelva sobre la condición consistente en la 
Interconexión directa entre las redes de dichos concésionarios, ya que es únicamente 
en el supuesto de Ínterconexión directa que cobra sentido la prestación de los diversos 
servicios no conmutados solic itados por MCM. 

Al· respecto se señala que, el artículo 6 del Plan de Interconexión a la letra señala lo 
siguiente: 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al 
menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 

( .. .) 

e), La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs Involucradas. El 
Cbncesionario Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario 
Solicitado a través de un Punto de lnterconexiónpropio o en los términos señalados en el 
Artícu10-r6 del presente Plan, o bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer 
Concesionario; / 

(. .. )" 

De lo anterior se sigue que la Interconexión se realizará de manera directa o indirecta a 
elección del concesionario solic itante, de tal forma que una vez que MCM ha solicitado 
a Grupo lusacell dicho tipo de interconexión se actualiza la obligación de este último 
de otorgar la interconexión directa en sus puntos de interconexión. 

A mayor abundamiento se señala que el artículo 125 de la LFTyR señ9la que los términos \ 
y condic iones para la interconexión que un concesionario ofrezca a otro con motivo de 
un acuerdo o una resolución del Instituto deberán otorgárselo a cualquier ofro que se lo 
solicite en términos no discriminarlos, a partir de la fecha de su solicitud. 

En este sentido, de los expedientes que obran en el Instituto es un hecho notorio que 
existen diversos convenios de interconexión entre Grupo lusacell y Teléfonos de México 
S.A.B. de C .V., en los cuales la interconexión entre d ichas redes se prestó de manera 
directa por lo que en términos no disc riminatorios y de conformidad con el artículo 125 
de la LFTyR Grupo lusacell deberá prestar el servicio de interconexión directa a MCM. 

Una vez que se ha determinado la p rocedencia de la interconexión directa entre las 
redes se <analiza la petición de MCM en la cual planteó que dicho concesionario y Grupo 
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lusacell se prestarán en términos no di,scriminatorios los servicios de interconexión 
conmutados, consistentes en: i) los servicios de terminación conmutaaa en usuarios de 
la red del concesi~nario fijo; (ii) los servicios de terminación conmutada erl usuarios 
móviles de la red de Grupo lusacell del tipo "el que llama paga"; y, (iii) los servicios de 

/ terminación conmutada en usuarios móviles de la red de Grupo lusacell del tipo "el que 
recibe paga". 

\ 

/ 

De igual forma, dentro de los solicitud realizada f?Or MCM dicho concesionario s_olicita la 
prestación de los servicios no conmutados de intercone~ión directa que consisten en: (i) 
el enlace para realizar la interconexión éntre los puntos de intercone~ión ubicados en el 
mism0 grupo de centrales de servicio local, incluyendo en su caso, los enlaces de 
señalización; (ii) el puerto de intercon~xión y, en su caso, el puerto de señalización; y (iii) 
servicios de coubicación. - / 

1En términos del artículo 127 la solicitud de MCM consiste en que los concesionarios se -, (\ 
presten: '---, ' " 

__ :-/ 

• los servicios de conducción de tráfico a que hace referencia la fracción 1, en 
particular el servicio de terminación de llamadas en la red fija de MCM, así como 

" en la red __ móvil de Grupo lusacell, este último para el caso del tráfico en__ la 
modalidad "El que . ._J lama paga" así como la modalidad "El que recibe paga". 

• Los enlaces de interconexión a que hace referencia la fracción 11, mismos que 
comprenden los enlaces de interconexión, así como los enlaces de señalización. 

• Los puertos de acceso a que hace referencia la fracción 111, que incluyen el puerto 
de interconexión y él-puerto de señalización. ; 

• El servicio de coubicación a que hace referencia la fracción VL 
\ 

1 ,, 

i -
~ \ ~ 

\oda vez que el artículo 133 de la LFTyR señala que la prestación de todos los servicios 
de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 

econór:nico preponderante o con poder sustancial y los señalados en las fracciones 1 a "' 1 

IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios, es obligatorio 
para las partes ~ el p__r~sente procedimiento que se presten los servicios de terminación / 
de tráfico público conmutado en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
que instalen los respectivos enlaces de interconexión y de .§eñalización que sean 
necesarios para la prestación de los servicios, así como que sejroporeionen los puertos 
de acceso. 
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Cabe señalar que la interconexión directa entre las redes requiere que una de las partes 
se coubique en las instalaciones del concesionario con el que llevará a cabo la 
interconexión; en este sentido como ya se mencionó anteriormente de los expedientes 
que obran en los archivos del Instituto es un hecho notorio q__ue existen diversos convenios 
de Interconexión entre Grupo lusacell y Teléfonos de México S.A.B. de C.V., en los cuqles 
las partes han pactado prEfstarse de mqnera recíproca los servicio de interconexión en 
los que se ubica el de coubicación, por lo que en términos no discriminatorios y de 
conformidad con el artículo 125 de la LFTyR Grupo lusacell deberá prestar el servicio de 
interconexión directa a MCM. 

Ahora bien, en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNIC,AC?ONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIM!;S PARA LA 

INTERCONEXION ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PUBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES", (en lo sucesivo, "Condiciones Técnicas Mínimas"), se 
establecen las siguientes-condiciones: 

"C UARTA.- A fin de proporcionar el servicio de Conducción-de Tráfico los Concesionarios 
Solicitados deberán proporcionar un llstado de los puntos de interconexión que tengan 
disponibles al Concesionario Solicftante para realizar el h tercambio de tráfico, dicho listado 
deberá contener fa siguiente información: 

'·-

En el caso de interconexión JP: 
Nombre e identificación de Jos puntos de interconexión. 
Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
Número Identificador de Región ("NIR") que atiende en forma directa. 

/ 

Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border 
Contra/fer) y/o gateway que permitan la interconexión. 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 
Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de intercqnexlón. 
Número Identificador de Región que atiende en forma directa. 
Ubicación de todos los pares _de Puntos de Transferencia de Señalizacfón. 
Puntos de Tran$ferencia de Señalización a Jos que está interconectado cada pu_n_to 

de interconexión en caso de señalización número 7 (SSl). _ . 
Códigos de puntos de señallzacfón de origen y destino. \ 

Los concesionarios interconectados deberán garantizar un punto de interconexión 
redundante. 
QUINTA.- Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de 
telecomunicaciones hasta los puntos de interconexión donde se reo/izará el Intercambio 
de tráfico. Para tal efecto, a elección del Concesionario Solicitante el intercambio de, 
tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de puertos de acceso y 
enlaces de, transmisión en tos cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 
origen o destino dentro del territorio nacional, así como de/ cualquier tipo (focal, tránsito, 
móviJ,\ fijo)." 

\ / 
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En tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Técniccis Mínimas, o 
aquellas que la s modifiquen o sustituyan, se colige que G,rupo lusacell deberá entregar 

' a MCM la lista de puntos de interconexión desde los cuales sed técnicamente factib le -
llevar a Qabo el intercambiQ_de tráfico entre las redes móviles de Grupo lusacell y la red 
fija de MCM. 

3. Servicio de Tránsito ) 

- \ 
\ 

Argumentos de las Partes 
/ \ 

MCM solicita que para el manejo de redundancia, c uando sea requerid o, las partes se 
prestarán el servicio de tránsito local. 

Consideraciones del Instituto. 
"\ 

Al respecto, es importante señalar que la función de tránsito local es indispensable para 
lograr una eficiente interconexión -entre redes públicas de telecomunicac iones, ya q ue 
de no existir todas las _redes tendrían que interconectarse de manera d irecta entre sí, 
aumentando los costos de los servicios de telecomunicaciones considerablemente, lo 

J 
que haría inviable la prestación de servic ios a concesionarios de menor tamaño. 

} 

Asimismo en términos de la Regla Vigesimocuarta de las RdSL los concesionarios de 
~ervicio local que operen el mayor porcentaje de números de un grupo de centrales de 
servicio local, deberárn p roveer la función de tránsito local para interconectar en dicho 
grupo de centrales de seNicio local a otras redes p úblicas de telecomunicaciones que 
,se lo soliciten. De igual forma, en dicha regla se estableció que la función de tránsito 
local podrá ser ofrecida por--cualquier otra red púb lica de telecomunicaciones 
autorizada para presrar el servicio local. 

/ 

Por su parte, conforrrre al artículo Segundo del / Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad3

, (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión"), se define a l 
Tránsito como: "Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
Concesionario de una RPT provee para la lntercone_~ión de dos o más RPTs distintas, ya 
sea para la originación o terminación de Tráfico d~tro de la misma ASL o en otra ASL" 

En este sentido, el artículo 1 O de la Modificación al Plan de Interconexión publicada en 
el DOF el 25 de febrero de 201 3, los concesionarios que sean declarados con poder 

"-... 

sustancial en cualquier merc__ado re levante relacionado con e l objeto del Plan de 
J 

3 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federa l de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamenta l de 
Interconexión e lnteropera bilidad, publicado en e l ~-iario Oficial de la Federa9q_n e l l O ae febrero de 2009. 
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Interconexión, están oblig_ados a hacer disponible el acceso de manera desagregada, 
a los servicios de interconexión, entre los que se encuentra el servicio de tránsito. 

En tanto que el artículo 30 del Plan de Interconexión establece lo siguiente: 

"Artículo 30. Cualquier concesionario podrá ofrecer a su conveniencia: 

a) El seNicio de Tránsito entre dos o más RPT's distintas, siempre y cuando se obseNen las siguientes 
condiciones: 

i) El Concesionario que origine el Tráfico y el Concesionario que termine el Tráfico, avisen de , 
manera conjunta al o los Concesionarios que prestarán el seNicio de Tránsito su deseo de 
obtener de éstos el mencionado seNlcio. 

ii) El Concesionario que origine el tráfico y los Concesionarios que presten el seNicio de Tránsito, 
cuenten cada uno con un Convenio de Interconexión en vigor celebrado con el 
Concesionario que terminará el Tráfico. 

iii) El Concesionario que origine el Tráfico y Jos Concesionarios que presten el seNicio de Tránsito 
hayan establecido un convenio para la prestación de dicho seNicio. " 

Es importante señalar que un concesionario presta e l servicio de tránsito cuando 
transporta tráfico a través de su red a petic ión de un concesionario Interconectado 
que le solic ita entregarlo a un tercero. En este sentido, para poder cursar tráfico entre ,--
dos concesionarios A y B cualesquiera, es necesario que estos se encuentren 
interconectados entre e llos por medio de operadores que provean el servicio de 
tránsito. 

Otra condic ión, es que los concesionarios acuerden que el servicio de tránsito sea 
/ 

p restado por un tercer concesionario, derivado Gie que este último concesionario ,,
ú_nicamente asume los derechos y obligaciones de dicho servicio, y no de los servicios 
de te rminación, como puede ser el pago que deben realizarse los concesionarios por 
c:licho servic io. 

- -

En términos de las disposiciones anteri<fes y derivado de que en el expediente en que 
se actúa no obran constancias que acrediten que Grupo lusacell sea un concesionario 
de servicio local que opere el mayor porcentaje de números de un grupo de centrales 
de servicio local; nr que haya sido declarado con poder sustancial en el mercado de 
tránsito, el Instituto considera que Grupo lusacell no se encuentra obligado a prestar el 
servicio de tránsito local, por lo que en todo caso, podrá ofrecer dicho servicio a MCM 
siempre y c uando se observen las cond iciones establecidas en el artículo 30 del Plan 
de Interconexión. 

4. Interconexión cruzada. 
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Argumentos de las Partes. 
// 

) 
\.. 

\ 

/ 

MCM solicita que los servicios de interconexión sean prestados recíprocamente por las 
partes en las siguientes centrales de Teléfohos de México, S.A.B. de C.V.'o-

•/ En el D.F., en las centrales Roma y Ne·xtengo de Telmex. ' 
• En Guadalajara, en las centrales Fuentes y Bandera de Telmex. / 
• En Monterrey, en las centrales Mitras y Anáhuac de Telmex. 

/ 
/ 

Consideraciones del Instituto ~-

,,-

El artíqulo 6 fracción 1 inciso c) del Plan de Interconexión establece que el concesionario 
solicitante podrá elegir la interc_gnexir n directa con el concesionario solicitado a través 
de un Punto -Cfe Interconexión propió o en los término~_ señalados en el artículo 16 del 
Plan de lntercone~ión, el cual prevé lo siguiente: 

/ 

"Artículo 76. Todos los Concesionarios tendrán la ob/igóclón de señalar y poner a disposición 
d e los demás Concesionarios, un Punto de Interconexión con el que se podrá acceder a todos 
/os Usuarios de una 9 .varias ASL en la que presten sus seNicios. En una ASL podcá existir más de 
un Punto de Interconexión, siempre y cuando cada Punto de Interconexión cubra a todos los 
Usuarios de uha o varias ASL. \ · 

\ 
A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Concesionario So/ir;;itado atienda 
más de una ASL a través de un mismo Punto de Interconexión, dicho punto será utilizado para 
todas esas áreas, sin cargo adiqional alguno. 

"' 
\ Cuando un Concesionario así lo manifieste, /os Concesionarios deberán permitir, que la 

Interconexión sea a través del Punto de Interconexión: 

.°"' 
a) De un tercer Concesionario ya interconectado, siempre y cu~ndo_ éste exprese su 
consentimiento por escrito; o 

"'-. 

b) En cualquier punto Intermedio entre la red del Concesionario Solicitante y del 
Conceslc;;narlo Solicitado, en tanto cumpla con las condiciones técnicas y operativas 
apropiadas. / '-.. 

En ambos casos se deben aplicar las mismas condiciones y Tarifas de Interconexión que se 
';Jplican en caso de Interconexión directa y en tal sentido, el Concesionario Solicitado no podrá 
exigir al Concesionario Solicitante, la instalación de infraestructura adicional p~ra la entrega o 
recepción de tráfico en el Punto de Interconexión manifestado. " 

-\ 

Por lo tanto, en términos del mencionado Plan de Interconexión es un derecho del 
Concesionario Solicitante, en este caso MCM, elegir interconectarse de manera directa 
20n el concesior1'ario solicitado, Grupo lusacell, en el caso que nos ocupa. 

\ 
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Para efecto de lo anterior la condición cuarta de las Condiciones Técnicas Mínimas 
establece a letra lo siguiente: 

"CUAR~¿.- A fin de proporcionar el servicio de Conducción de Tráfico los 

Concesionarios Solicitados deberán proporcionar un listado de los puntos de 
interconexión que tengan disponibles al Concesionario Solicitante para real/zar el 
intercambio de tráfico,( ... )" 

' En este sentido, en términos de la condición mencionada en el párrafo que antecede · 
Grupo lusacell deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tenga 
disponibles para realizar el intercambio de tráfico con I~ red de MCM. 

Es decir, el concesionario solicitante, en este caso MCM, podrá elegir realizar la 
interconexión de manera d irecta con el concesionario solicitado, en -este caso Grupb 
lusacell, en aquellos puntos de interconexión que para tal efecto Grupo lusacell haya 
proporcionado a petición de MCM. 

No obstante Jo anterio r la condición novena de las ya menci0nadas Condiciones 
Técnicas Mínimas establece lo siguiente: 

"( ... )En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en realizar interconexión cruzada, es decir la 
interconexión directa entre sí, ésta se realizará por medio de las canalizaciones y 
enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados por el concesionario 
propietario de las instalaciones en que se ,encuentren coubicados los 
concesionarios interesados.( ... r 

\ 

En este sentido, con independencia de la obligación de Grupo lusacell de proporcionar 
el listado de sus p(Íntos de interconexión para el intercambio-de tráfico con cualquiera 
que se lo solicite; MCM t iene el derecho de que, si el otro concesionario se encuentra 
interesado, ,y ambos se encuentran coubicados en un punto de interconexión del 
agente económico preponderante, puedan realizar la interconexión d irecta de sus 
redes por medio de canalizaciones y enlaces de transmisión. 

No obstante, de la documentación que obra en el expediente del presente 
procedimiento, no se actualiza la hipótesis de que Grupo lusacell haya convenido la 
interconexión directa con MCM en puntos de interconexión de Telmex, por lo que no es 
procedente determinar la Interconexión directa con Grupo lusacell en las instalaciones 
de Telmex. 
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Ahora bien, por lo que hace a la petición de MCM de que se determinen los términos y 
condiciones que rijan el seNicio de interconexión 'cruzada, se menciona que dicho 
servicio es proporcionado por Telmex y que el mismo ya fue materia de análisis y de 

- - ~-

) pronunciamiento de este Instituto mediante Resolución P/IFT/100715/223, en ~os 

siguientes términos: 

"SEPT/MO.- Teléfonos de México, SA.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 
deberán permitir a Megacable Comunicaciónes de México, S.A.B. de C. V., la interconexión _ 
cruzada de acuerdo a lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión y el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

/ condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicos de telecomunicaciones. " 1 / 

/ \ 
/ 

f Es decir, en la Resolución P/IFT/l 00715/223 el Pleno de1~1nstituto ordenó a Telmex y Telnor 
permitir la (interconexió~ cruzada a MCM erl sus-puntos de interconexión en donde este 
concesionario se encuentre coubicado, por lo que en caso de actualizarse la Condición / 

/ 

\ 

' 1 

Novena de las Condiciones Técnicas Mínimas, podrá realizar la interconexión directa con 
cualquier otro concesionario que se encuE?ntre interesado. I 

5. Interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones bajo protocolos IP. 
) 

Argumentos de las P,,artes 

MCM solicita la Interconexión directa de las redes mediante el uso de protocolos de 
inicio de sesión SIP para todo tipo de tráfico, conforme al acuerdo de condiciones -
técnicas mínimas para la interconexión erltre concesionarios que operen redes públicas · 
de telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2014. 
Consideraciones del Instituto 

El artículo, 127 de la LFTyR ystablece los seNicios de interconexión, entre los cuales se ~ 

encuentra, en su fracc ión IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 133 del 
mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de r terconexión 
señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico prel?onderante 
o con poder sustancial, así como que lo,s sefialados en las fraccione~, 1 a IV de dicho 
artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

\ 

De lo anterior-se colige que la prestación del servicio de señalización es obligatoria para 
todos los concesionaríos de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que Grupo 
lusacell y MCM se encuentran <:?bligadas a proveer~e mutuamente ~9ho seNicio. 
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Por otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalización"), publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se 
establece lo siguiente: 

"l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 

7. 7. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión. " 

Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundafr!ental de Señalización publicado 
el 2 7 de junio de 7 996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificacion 
al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 201 1 se establece lo 
siguiente: 

1 

"1. 1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar lqs redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los operadores 
de servicios -ae telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el nLmeral 8 del presente Plan y el 
artículo 43 fracción X de la Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se lo soliciten. ( ... )" 

De lo anterior es posible concluir que el protocolo de señalización PAUSl-MX es 
obligatorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan establecido 
un protocolo distinto, también deberán hacerlo disponib le 6 todo aquel que se lo solicite. 
A efecto de facilitar la interconexión mediante la utilización de protocolos de 
señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condiciones Técnicas Mínimas4 en las 
cuales se establecen los parqmetros que permiten la interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones, que al efecto establecen: 

"Para Ja señalización de la interconexión IP, los Concesionarios podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se pudiera convenir el protocolo a utilizar ' 
será obligatorio el uso por parte de los Concesionarios del protocolo SIP (. . .)" 

"\, 

En concordancia con lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá 
realizar de conformidad con la ModificClción a l Plan de Señalización, es decir, de común 
acuerdo entre los operadores de servicios de telecomunicaciones. 

4 ACUERDO mediante e l cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. 

~--
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De lo anterior, se _observa que si bien la interoenexión entre redes públicqs de 
telecomunicaciones· debe realizarse de manera obligatoria mediante el protocolo de 
señalización SS?, también se observa que el Plan de Señalización prevé que la 
Interconexión puede ser realizada mediante otros protocolos 1de señalización como 

1 

___ pueden ser la interconexión IP en la modalidad SIP, sin embargo, dicha interconexión 

/ 

/ 

puede -ser acordada entre los concesionarios/ en términos de lo eh ablecido en la 
Modificación al Plan de Señalización. 

/ 

No obstante lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá realizar de 
' conformidq_d con la Modificación al Plan de Señalización, es deplr, de común acuerdo 

entre los operadores de servicios de telecomunicaciones. ""-
/ 

Por otro lado, se observa que Grupo lusacell -no ha ofrecido interconexión IP a ningún 
concesionario de re;¡des públicas de telecor;nunicaciones 1por lo que no se encuentra 
obligado a otorgar dicha 17terconexió n; sin embargo, en caso de ofrecer dicha 
modalidad de interconexión a algún concesionario, Grupo lusacell estará obligado a 
proporcionarla a MCM en términos de trato no discriminatorio. 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de Interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Re~olución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones slmilar~s, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolu_ción a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente ,Resolución será inscrita en el Registro 

Público dEJ Telecomunicacion¡ s a cargo ~el propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Grupo lusacell y MCM formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal ¡ efe~to suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conj~nta o sef)aradamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTy~. 

-
Con base en lo anterior y con fundamento en lo ,dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Políticá-de los Estados Ónidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones 
VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de ~~lecoznunicaclones y 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, \ acción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de IC\{ey 

'---
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Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 202, , 21 O-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII; del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de--
Telecomunicaciones emite los siguientes: 1 

/ 

\ 
RESOLUTIVOS 

\ 
PRIMERO.- Las tarifas de interconexión que Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V., deberá pagar a las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, 
S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistem~s Telefónicos 
Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del 
Sureste, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de , 
C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga", será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre deQOló, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

\ 
Dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
l completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell ~ 
PCS de México, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., 
Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. 
de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y 
Operadora Unefon, S.A. de C.V., deberán pagar a Megacable Comunicaciones de 
Méxiéo, S.A. de C.V., por los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será 
la siguiente: 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

Dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
corqipletádas en el período de facturación corresRondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- No ha ~L¿gar la determinación de la interconexión mediante el Protocolo de 
Internet (IP) toda vez que las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, 
S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.'Y., Sistemas Telefónicos 
Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del 

~- - Sureste, S.A. de C.V., SOS TelecomuiTlicaciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de 
C.V., no se encu/entran obligadas a realizar dicha interconexión en términos de las 
disposiciQ[les legales aplicables, ni lo ofrecen actualmente a algún otro concesionario. 

~ I 

CUARTO.- Las er0presas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS dE?~ México, S.A._c;:ie C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V.r Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V.(Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste; 
S.A. de C.V., SOS Telecomun¡caciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V~, 

deberá permitir a Megacable Comµnicaciones de México, S.A. de C.V., la interconexión 
directa en términos de trato no discriminatorios y de conformidad con el artículo 125 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el a[tJculo 6 del Plan Téenico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad. 

\ 
QUINTO.- lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. d e C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V.,_fortatel del Sureste, 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V,., y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., deberán prestarse en términos de \ 

>trato no discriminatorio y de confÓrmidad de con el artículo 127 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión los servicios de terminac iQn de tráfico público 
coliimutado en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. J 

~ 

SEXTO.- Las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C .V., 
c:;omunicaciones Celulares de Occidente, S:A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de c '.v., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, --/ S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., deberán establecér los enlaces 
y puertos de interconexión que sean necesarios para la interconexión de sus redes 
públicas de telecotnunicaciones. -- \ 

/ 

SÉPTIMO.- No ha) ugar la determinación de la Interconexión directa entre lusacell PCS, 
S.A. de C.V., l~sacell PCS qe México, S.A. de C.V., Comuni~aciones Celulares de 
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Occidente, S.A. de_ C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., 
\ Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., SOS 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., y Megacable 
Comunicaciories de México, S.AB. de C.V., en las instalaciones de Teléfonos de México 

S:AB de C.V. 

( 

OCTAVO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de - , 

su obligación-de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, lusa~ell PCS, S.A. de C.V., 
lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de qccidente, S.A. de 
C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del 
Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. y Operadora Unefon, S.A.de C.V., y Megacable Comunicaciones de México, S.AB. 
de C.V. deberán suscribir el convenio de_J nterconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme_ a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, y SÉPTIMO de ,la 
presente Resolución . Celebrado el conveolo correspondiente-;--deberán remitir conjunta 
o separadamente u¡ri ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos;de su inscripc\ón en el Registro Público de 

>:' 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de confGFmidad con los artículos 128, 1 ~6 y 177, fracción VII deJa Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodif,usión. 
/ / 

NOVENO.- ~n cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de lusacell PCS, S.A. de 
C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Comunicaciones Cel~lares de Occidente, S.A. 
de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del 
Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., y Megacable Comúnicaciones de México, S.AB. 
de C.V. que la presente Resolución constituye un .acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 

"" Comf?etencia Económica, Radiodifusión y Telecorryunicacio0es, con residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdiccióñ territorial en toda la República, el juicio de amparo Indirecto -----
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificadón de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, -
Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos \ 
Mexicanos. 
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"\ 

DtCIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes lega les de las .empresas 
lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Comunicaciones 
Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de --._ 

C.V., Telecomunic ac iones del Golfo, S.A. de C.V., Portate l del Sureste, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., y Megacable 
Comunicaciones de México, S.A.B. de C.V. el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley.__federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\_ 

/ 

\ 

Gabriel Oswald 
r Comisiona ,.-

\ 
Luis Fernando Borjón Figueroa 

Comisionado 

/ 

/ 

1 

L--i, ' 

;?"' l.... 

Contreras Saldívar 
o Presidente 

/ 

Ernesto a González 
/' 

Co 

oo_ 
María Elena Estavlllo-Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada par el Pleno del lnstiMo Federal de Telecomunicaciones en su XJlN Sesión Ordinaria celebrado el 4 de 
noviembre de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor. Luis Fembndo Bor)ón-Flgueroo, 
Ernesto Estrado Gonzólez. AdrÍona Soño Lobordinl lnzunzo, Moría Elena Estavfllo Flores. Mario Germón Fromow Ro ngel y Adolfo Cuevlils Tejo; con 
fundamento en los pórrofos vigésimo. fracciones 1 y 111: y vigésimo primero. d el articulo 28 de la Constitución Polític a de los Estados Unid os 'Mexicanos: 
orticulos 7. 16 y 45 de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Ra diodifusión: así como en los o rticulos l . 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/0411 15/500. 
El Comisionado Luis Fernando Borjón Agueroo monifes_t_() voto en contra de los Resolutivos Primero, Segundo y Octavo en lo conducente o los 
Resolutivos Primero y Seguido. 
Lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra Resolutivo Primero en relación con lo determinación de los tarifas paro 2016, y 
por aportarse de lo mención de lo modalidad "El que llamo paga·: así como gel Resolu tivo Segundo, en relación con lo determinación d~ los tarifas 
2016; y del Resolu tivo Octavo. en lo que se refiere o lo celebración del convenio con los tarifas determinados poro 201 6. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manlfesló voto en coñtro de los Resolutivos Primero y Segundo respecto o los tarifas fijados y su porte / 
conslderotivcx así como del Resolutivo Octavo, en lo referente o ordenar lo celebración de convenios d e Interconexión conforme o las toritos 
señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Los Comisionados Luis Fernando Bor)ón f'igueroo y Adolfo Cuevas Tejo, previendo su ausencia i-Jstlft(;°odo o lo sesión. emltteron su voto razonado por 
escrito, en los términos señalados. de conformidad c on el artículo 45, tercer pórroto, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 
articulo 8. segundo pórrato. del Estftuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. / 
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